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Samoa Americana, y subrayando la necesidad de diver
sificar la economía del Territorio corno cuestión de prio
ridad con el fin de reducir su dependencia de actividades 
económicas fluctuantes, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas son un medio eficaz de determinar la 
situación existente en los territorios pequeños, y expre
sando su satisfacción por la buena disposición de la 
Potencia administradora a recibir misiones visitadoras 
en los territorios bajo su administración, 

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respec
to a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 
relativo a Samoa Americana•; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Samoa Americana a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, que figura en la resolución 1514 (XV); 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la 
extensión territorial, la situación geográfica, el tamaño 
de la población y los recursos naturales limitados no 
deben demorar en modo alguno la pronta aplicación de 
la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV), 
que se aplica plenamente a Samoa Americana; 

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, en su calidad de Potencia administradora, 
a adoptar todas las medidas necesarias, teniendo en 
cuenta los deseos libremente expresados del pueblo de 
Samoa Americana, para acelerar el proceso de descolo
nización del Territorio de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y 
la Declaración; 

5. Reafirma la responsabilidad de la Potencia ad
ministradora de velar por que se mantenga al pueblo de 
Samoa Americana plenamente informado de su derecho 
inalienable a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

6. Reitera su recomendación de que, de confor
midad con los deseos expresados por el pueblo de 
Samoa Americana, reflejados en el informe de la Se
gunda Comisión de Estudio del Estatuto Político, el 
Gobernador designe, con la aprobación de la Asamblea 
Legislativa, al Presidente y los miembros de la Corte 
Suprema, procedimiento que podría resultar más fácil 
gracias al número creciente de naturales de Samoa 
Americana que son juristas calificados; 

1. Reafirma que la Potencia administradora es 
responsable, en virtud de la Carta, del desarrollo 
económico y social del Territorio; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, en 
cooperación con el Gobierno del Territorio y dentro del 
marco del plan quinquenal de desarrollo económico, 
que abarca el período 1979-1984, continúe ayudando a 
fortalecer y diversificar la economía de Samoa 
Americana, guiándose por lo, intereses del pueblo del 
Territorio; 

9. Exhorta a la Potencia administradora a que siga 
propiciando un clima de estrechas relaciones y de coope
ración entre el pueblo del Territorio y sus vecinos, y en-
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tre el Gobierno del Territorio y las instituciones 
regionales a fin de seguir prnlTillvicndo el biene,tar 
económico del pueblo de Samoa Americana; 

10. Insta a la Potencia administradora a que, con la 
cooperación de los representantt:s libremente elegidos de 
Samoa Americana, salvaguarde el derecho inalienable 
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos 
naturales mediante la adopción de medidas eficaces que 
garanticen su derecho a poseer esos recursos y a 
disponer de ellos y a establecer y mantener el control 
sobre su futuro aprovechamiento; 

11. Considera que debe mantenerse en estudio la 
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora a 
Samoa Americana en el momento oportuno; 

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar otra misión visitadora a 
Samoa Americana en el momento oportuno y en con
sulta con la Potencia administradora, y que informe al 
respecto a la Asamblea Cieneral en su trigésimo noveno 
período de sesiones. 

86a. sesión plenaria 
7 de dicil'mbrc de 1983 

38/42. Cuestiún de Guam 

la Asamblea General, 

Habiendo examinado la rnestión de Guam, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales', 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a Guam, 

Habiendo o(do la declaración del representante de la 
Potencia administradora', 

Tomando nota con reconocimienw de la continua 
participación activa de la Potencia administradora en la 
labor del Comité Especial con respecto a Guam, lo que 
le ha permitido realizar un examen más fundamentado y 
significativo de la situación en el Territorio con miras a 
acelerar el proceso de de~colonización a los efectos de la 
plena y rápida aplicación de la Declaración, 

Observando que se organin'i en el Territorio un 
referéndum sobre el estatuto político cuya etapa final se 
celebró el 4 de septiembre de 1982, 

Recordando todas las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas relativas a las bases e instalaciones 
militares en territorios coloniales y no autónomos, 

Obsermndo las grandes posibilidades que para la 
diversificación y el desarrollo de la economía de Guam 
ofrecen la pesca comercial, la agricultura y el desarrollo 
de la industria del transporte, 

Teniendo en cuenta que la incert idurnbre l'n cuanto a 
las tierras en posesión de la, autoridades federales ha 
sido un obstáculo para l'l desarrollo económico del Te
rritorio. 
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Teniendo en cuenta las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y las condiciones económicas de 
Guam, así como la necesidad de diversificar la economía 
del Territorio como cuestión de prioridad, y observando 
las grandes posibilidades para la diversificación que 
ofrecen la pesca comercial, la agricultura y el desarrollo 
de la industria del transporte, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas constituyen un medio eficaz de deter
minar la situación en los territorios pequeños, y 
expresando su satisfacción por la buena disposición de 
la Potencia administradora para recibir misiones visita
doras en los territorios bajo su administración, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a Guam•; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Guam a la libre determinación y a la independencia de 
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, con
tenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General; 

3. Reafirma su convicción de que factores tales 
como la extensión territorial, la situación geográfica, el 
tamaño de la población y los recursos naturales 
limitados no deben demorar en modo alguno la aplica
ción de la Declaración contenida en la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, que se aplica plenamente 
a Guam; 

4. Toma nota del hecho de que en el referéndum 
sobre el estatuto político, celebrado el 4 de septiembre 
de 1982, el 75% de los participantes votó a favor del 
estatuto de Commonwealth en asociación con los 
Estados Unidos de América y, en tal sentido, consciente 
de los principios contenidos en la Carta de las Naciones 
Unidas y en la Declaración, exhorta a la Potencia admi
nistradora a que, en cooperación con el Gobierno del 
Territorio, acelere el proceso de descolonización de con
formidad con los deseos expresos de la población del 
Territorio; 

5. Reafirma su firme convicción de que la Potencia 
administradora debe asegurar que las bases e instala
ciones militares no sean obstáculo para que la población 
del Territorio ejerza su derecho a la libre determinación 
y a la independencia de conformidad con los propósitos 
y principios de la Carta, e insta a la Potencia ad
ministradora a que tome todas las medidas necesarias 
para cumplir plenamente las resoluciones pertinentes; 

6. Reafirma que la Potencia administradora es 
responsable, en virtud de la Carta, del desarrollo 
económico y social de Guam, e insta a la Potencia admi
nistradora a que adopte todas las medidas necesarias 
para fortalecer y diversificar la economía del Territorio, 
a fin de que, desde el punto de vista económico, el Terri
torio dependa en menor medida de la Potencia adminis
tradora; 

7. Reitera su llamamiento a la Potencia ad
ministradora para que, en cooperación con el Gobierno 
del Territorio, elimine las restricciones que limitan el 
desarrollo económico del Territorio, particularmente en 
lo que respecta a la pesca comercial, la agricultura y la 
industria del transporte; 
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8. Exhorta a la Potencia administradora a que, en 
cooperación con las autoridades locales, acelere la 
transferencia de tierras a la población del Territorio; 

9. Insta a la Potencia administradora a que, en 
cooperación con el Gobierno del Territorio, siga adop
tando medidas eficaces para salvaguardar y garantizar 
los derechos del pueblo de Guam respecto de sus recur
sos naturales y su derecho a establecer y mantener el 
control sobre su futuro desarrollo, y pide a la Potencia 
administradora que adopte todas las medidas necesarias 
para proteger los derechos de propiedad del pueblo del 
Territorio; 

10. Toma nota de las medidas adoptadas por la 
Potencia administradora para desarrollar y fomentar el 
idioma y la cultura del pueblo chamorro, que representa 
más de la mitad de la población del Territorio, y 
reafirma la importancia de hacer nuevos esfuerzos al 
respecto; 

11. Considera que debe mantenerse en estudio la 
posibilidad de enviar una nueva misión visitadora al 
Territorio en el momento oportuno; 

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluido el posible envío de una nueva misión visitadora a 
Guam en el momento oportuno y en consulta con la 
Potencia administradora, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
,esiones. 

86a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1983 

38/43. Cuestión de las Bermudas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de las Bermudas, 
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la 
~ituación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales', 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a las Bermudas, 

Teniendo en cuenta la declaración del representante 
de la Potencia administradora relativa al Territorio 1º, en 
la que manifestó que su Gobierno respetaría plenamente 
los deseos del pueblo de las Bermudas en la determina
ción del futuro estatuto constitucional del Territorio, 

Consciente de la necesidad de asegurar la plena y 
rápida aplicación de la Declaración con respecto al Te
rritorio, 

Tomando nota con reconocimiento de la continua 
participación activa de la Potencia administradora en la 
labor del Comité Especial con respecto a las Bermudas, 
lo que le ha permitido reali1ar un examen fundamen
tado de la situación en el Territorio, con miras a acelerar 
el proceso de descolonización a los efectos de la plena 
aplicación de la Declaración, 
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